
Am mi ii 11 de Febrer* N ú r a . 3 5 

DB Tih mmmçm. DE MADBID 
R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y a n u n c i o s que h a y a n de «asertarse en l o s 
BOLETINES O F I C I A L E S s e han_de mandar al Jefe P o l í t i c o r e s p e c t i v o , 
por cuyo conducto s e p i s a r á n á l o s ed i tores d e l o s m e n c i o n a d o s 
neriódicos 
e (Real orden d e S de Abri l de 1853) 

S e puBl'ca t f l d o s l o s d l a s ^ c x c e p t o l o s d o m i n g o s . 
OFICINAS: ALMIRANTE, 15 

TELEFONO 2.931 
DE DIEZ Á" DOCE Y DE TRES Á SIETE 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

En esta eapital, llevad© á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por unaño . 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETI*, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, eon inclusión del importe del tiempo de aboso 
en letra de fácil cobro. 

TARIFA ¡DE INSERCIONES 

A n u n c i o s of ic iales de p a g o , l ínea ó f racc ión 

part iculares , id . Id. id . id. . 

0'58 

B'75 id . 

Número suelto, 50 céntimos. 

Presidencia de l C o n s e j o d e M i n i s t r o s 

S. M. el Rey don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias é Infantes don Jai 
me y doña Beatriz, continúan sin nove 
dad en su importante sa lud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

misterio de Hacienda 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: E n vista de las deficiencias 
observadas en el servicio de publicación 
de los anuncios de las ventas de los ¡sie
nes inmuebles del Estado y .demás decla
rados desainortizab es, se dispuso por 
Rea! orden de 2 de Agosto de 1907 q<ie se 
estudiase y propusiese una nueva forma 
de ejecutarlo en lo sucesivo, ya centrali
zándolo y encomendándole á la Fábrica 
Nacional de la Moneda y T i m b r e , bien 
celebrando concursos generales ó par
ciales, ya realizándolo por administra
ción. 

Después de haber informado los Cen 
tros directivos-competentes, se resolvió 
por Real orden de 11 de Diciembre de 
1908, de conformidad con el dictamen 
del Consejo de Estado en pleno, que , á 
fin de armonizar los intereses del Teso ro 
con los de los impresos part iculares, se 
convocara concurso público para contra
tar la impresión y tirada de los Boletines 
de ventas sobre la base de los cálculos 
hechos por la fábrica mencionada. 

En su consecuencia, la Dirección ge
neral'de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas redactó el proyecto del pliego de 
condiciones á que ha de sujetarse el refe
rido concurso, y habiéndose solicitado 
dictamen de la Comisión permanente del 
Consejo de Es tado , ésta lo ha evacuado, 
er> el sentido de que debe ser aprobado 
dicho pliego, con sólo dos modificacio
nes: una, relativa al envío de los Boleti
nes por el contratista á la Dirección g e e 
ra!, en vez de hacerlo directamente á las 
Glicinas provinciales de Hacienda, y la 
Q t ra, acerca de la cuantía de la fianza 
para responder del cumplimiento del con

trato y del depósito previo para licitar, 
que se fijaba en 25.000 y 10.000 pesetas, 
respect ivamente, cantidades que el cita
do alto Cuerpo considera excesivas y 
cree pueden rebajarse, por lo menos , á la 
mitad. 

Conforme, pues, con el autorizado dic
tamen de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el 
Consejo de Minis t r j s , el que suscribe 
tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid, 8 de Febrero de 1 9 1 1 . 

SEÑOR 
A L. R. P . de V. M . , 

Eduardo Cobián. 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros y 
de conformidad con la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t . i .° Se aprueba el adjunto pliego 

de condiciones para contratar por concur
so público la impresión ó tirada del Bole
tín General de Ventas de Bienes inmue
bles del Estado y demás desamortisables 
y de los BoleHnes parciales de las pro
vincias. 

Ar t . 2 . 0 El concurso á que se refiere 
el art ículo anterior se verificará en el 
tiempo y forma que en dicho pliego se de
terminan. 

Dado en Palacio á ocho de Febrero de 
mil novecientos once. 

A L F O N S O . 

El Ministro de Hacienda, 

Eduardo Cobián. 

Pliego de Gandiciones para contratar pú 
blicamente la impresión ó tirada y cir
culación del Boletín. General de Ventas 
de Bienes inmuebles del Estado y de
más desamor t izabas y de los Boletines 

parciales de las provincias para el mis
mo objeto. 

Condición 1 . a E l contratista quedará 
obligado á la impresión ó tirada y remi
sión oportunas, en la forma que se ex
presará, del Boletín General de Ventas de 

Bienes del Estado y demás desamortiza-
bles, en el que han de ser publicados los 
anuncios de las subastas para las ventas 
de las fincas urbanas y rústicas y censos 
de mayor cuantía de todo el Reino, y los 

anuncios de las subastas para las ventas 
de las fincas y censos de menor cuantía 
y de arrendamientos de toda clase de fin
cas del Estado de la provincia de Madrid, 
y asimismo á la impresión ó t i rada y re
misión de un Boletín Ofieial de Venías 
por cada provincia, en el que ha de pu
blicar, de igual modo, los anuncios de las 
subastas para las ventas de las fincas y 
censos enajenables por el Estado de ma
yor y de menor cuantía situados en las 
respectivas provincias y los anuncios de 
arrendamientos de fincas radicantes en las 
mismas . 

Quedará además obligado el contrat is ta 
á la publicación en dicho Boletín Gene
ral y en los de las provincias de las dis
posiciones legales y gubernativas de ca
rácter general que se dicten en lo,sucesi
vo relativas á la venta y administración 
de los bienes inmuebles manejables por 
el Estado, y no podrá publicar otros 
anuncias que los expresados, los cuales 
se ajustarán á lo dispuesto en los art ícu
los 36 y 37 de la Instrucción de Ventas , 
aprobada-por Real decreto de i 5 de Sep
t iembre de 1903. 

Sin embargo, si en uno ó más números 
dé dichos Boletines quedase al final del 
úl t imo pliego algún espacio sobrante , 
después de la inserción obligada de los 
expresados anuncios, podrá el contrat is
ta uti l izar ese espacio en beneficio propio 
con la inserción de otros anuncios par t i 
culares lícitos. 

Condición 2 . a Será de cuenta del con
trat is ta el papel necesurio para la t i rada 
de los Boletines, no pudiendo usar de 
otro que el de tina ó mano de buena cali
dad, con exclusión del con t inuo , de la 
misma clase y tamaño que el del püego 
común del sello, y tendrá grabada al t ras 
luz una marca al agua, con la inscripción 
de «Ventas de Bienes nacionales», y en 
el centro el escudo nacional . 

Condición 3 . a El tipo de letra que ha 
de emplearse en la impresión será el de 
grado 1 1 , ojo pequeño, para los anuncios 
de los ventas de que t ra ta el ar t ículo 36 
de la citada Instrucción de i5 de Sep
tiembre de igo3, y d e g r a d o nueve, ojo 
pequeño, para la inserción en cada Bole
tín de las condiciones determinadas en el 
artículo 37 de la misma Instrucción, con 
la variación introducida por el artículo 
23 de la ley de Presupuestos de 31 de Di

ciembre de 1905, en la cuarta de esas 
condiciones. 

Las titulares del Boletín General de 
Ventas y d-1 Boletín Oficial de Ventas de 
cada provincia, y la numeración, fecha y 
el escudo nacional, que han de componer 
la cabeza, no ocuparán reiss de 18 c icero-; 
las márgenes laterales no excederán de 
cinco ciceros; las superiores, de seis, y 
las inferiores, de siete. 

Los tipos de letra que han de usa r se 
para expresar las provincias respectivas 
en el Boletín General, y en éste y en los 
provinciales los part idos judiciales, tér
minos municipales, la procedencia y el 
número de inventar ios correspondientes, 
serán las titulares del cuerpo 24 clásico, 
cuerpos 14, 12, 10 latino y ocho clásico ú 
otros equivalentes. 

La impresión ha de ser muy clara y 
limpia, empleándose para las interlíneas 
regletas de dos puntos, y se hará á dos 
columnas, separadas por un corondel de 
12 puntos . 

Todos los tipos que se empleen en la 
composición de los Boletines serán reno
vados cada dos años , ó antes si la impre
sión no resultara clara y limpia á causa 
del desgaste de aquéllos. La fal a de cum
plimiento de este ex t remo hará incurr ir 
al contratista en la multa de 5o pesetas 
por cada día de demora . 

Condición 4 . a Pa ra la inserción de los 
anuncios se sujetará el contratista á los 
originales que le sean remitidos por la 
Dirección General de Propiedades é Im
puestos y por las Delegaciones de Ha
cienda de las provincias, siendo respon
sable de cualquier error de imprenta que 
se cometa y reponiendo á su costa los 
que hubiere equivocado. 

.Condición 5 . a E l editor hará las t ira
das de los Boletines dentro del día si
guiente al en que reciba los originales 
respectivos, no re t rasando este impor
tante servicio por motivo ni pretexto al
guno. 

El mismo día ó en el inmediato siguien? 
te remitirá á la Dirección general de Pro
piedades é Impuestos los Boletines G ne-
rales de Ventas y los parciales de las pro
vincias. 

Condición 6 . a El número de ejempla
res de cada tirada del Bolcin General 
será el de 1 .000, cuand•> menos, y el de 
los Boletines de cada provincia el que se 
consigna en la nota adjunta. Si las nece-
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sidades del servicio lo exigieran, podrán 
aumentarse dichos números , previnién
doselo al contratista tres días antes del 
obligado para la publicación de los anun
cios. 

Los pliegos de que conste cada ejemplar 
de los Boletines habrán de ser cosidos con 
dos puntos de alambie, y el retraso en la 
entrega ó en la remisión á la Dirección, 
conforme á la condición anterior , será 
castigado desde luego con 90 pesetas por 
cada día de demora, y la falta de cada 
ejemplar en la t i rada, con la mul ta , sin 
más requerimiento, de 25 pesetas. 

Condición 7 . a El contrato de publica 
ción de los Boletines de Ventas expresa
dos durará ocho años , y sa'e á concurso 
por el precio de nueve céntimos de pese
ta cada pliego impreso, como tipo má
ximo, no admitiéndose además posturas 
inferiores á cinco céntimos. 
| Condición 8 . a E l pago del precio en 
que se haga la adjudicación se verificará, •. 
previa la aprobación de la cuenta respec
tiva por la Dirección general de Propie¿-
dades é Impuestos, por la Teiorer ía Cen
tral , con imputación al crédito consigna^ 
do en el art ículo único del capítuio 17 de 
la Sección 1 0 . a de las «Obligaciones de 
los Depar tamentos ministeriales» del ac
tual presupuesto, ó con aplicación al cré
dito correspondiente en ios presupuestos 
sucesivos. 

Condición 9 . A El contratista de los Bo
letines podrá vender éstos al público y 
admit ir suscripciones en beneficio pro
pio, pero !a tir^ da de tales ejemplares se
rá de su cuenta exclusiva. 

Condición IO . La inserción en los Bo-
eímes de que se t ra ta de los anuncios de 
las mencionadas ventas no impedirá su 
publicación también en l a Gaceta Ce 
Madrid y en los BOLETINES OFICIALES de 
las provincias, siempre que la-Dirección 
General lo considere conveniente. 

Condición i i . Queda obligado el con
trat is ta al cumplimiento de todo lo que 
al mismo se refiere en la Instrucción de 
Ventas aprobada por Real decreto de i 5 
de Septiembre de i§o3. 

Condición 12 . Serán motivos para la 
rescisión del contrato: 

i.° El t rancurso de treinta días na
turales sin haber cumplido el contratista 
la obligación de reponer los tipos de im
presión á q u e se refiere la condición 3 . a 

de este pliego. 
2 0 El haber incurrido el contratista, 

duran te un año, seií veces en la multa 
de 25 pesetas, que ss determina en la 
condición 6 . a 

3 . a El no reponerse, en su caso, den
t ro del p a z o de cinco días., la parte de 
fianza que se hubiere aplicado al pago de 
responsabilidad del contratista;:y 

4 . 0 El incumplimiento de cualquier 
otra obligación. 

Condición i 3 . Declarada la rescisión-
del contrato, se procederá á nuevo con
curso, ó á lo que más convenga á los in
tereses del Estado, y, en todo caso, el 
contratista queda responsable de la dife
rencia del precio que resulte entre aquel 
que se estipule en este contrato y el del 
nuevo concurso que , por tal motivo, ha
ya de celebrarse, y de los gastos que ori- j 
gine la publicación de los Boletines ó de 
los anuncios de subasta en tanto se cele
bre nuevo concurso. j 

Condición 14. Sí en alguna ocasión 
legase el Estado á suprimir las ventas del 
sus bienes y de los demás declarados hoy 
enajenables por el mismo y los arrenda

mientos, se entenderá ipso faeto rescindido 
este contra to , sin derecho á solicitar por 
ello in demnización alguna el contratista. 

Condición 15 La fianza definitiva que 
ha de constituir el contratista para res
ponder del cumplimiento de las obligacio
nes de este contrato será de i2.5oo pese
tas , que se consignarán en la Caja gene
ral de Depósitos á disposición del señor 
Director^general de Propiedades é lmpúes -
tos, y podrá consistir en metálico efectivo 
ó en valores del Estado al precio de la co
tización oficial que marcan las disposicio
nes corrientes. 

Condición 16 . Las responsabilidades 
que por cualquier concepto se impusieren 
al contrat is ta deberán hacerse efectivas 
por e! mismo dentro del plazo máximo de 
quince días, y , en otro casó, se toma
rá de la fianza del contrato la can
tidad necesaria, quedando aquél obligado 
á la reposición consiguiente de la misma 
fianza dentro de los cinco días siguientes. 

Condición 1 7 . Fo rman parte integran
te de este pliego de condiciones el Real 
decreto de 27 de Febrero de i852 é Ins
trucción de 15 de Septiembre del mismo 
año, así como la ley de 14 de Febrero de 
1907 y disposiciones complementarias. 

Y las cuestiones que se susciten entre 
el contratista y la Hacienda acerca del 
cumplimiento, interpretación, rescisión y 
efectos de este contrato, serán de ía com 
petencia de la Administración del Es tado . 

REGLAS DEL CONCURSO 

' • ' . , 1 . a Durante el p ! azo de treinta días, 
desde el 20 del mes de Febrero, actual y 
en las horas ordinarias de oficina, se nd-
mitirán en la Dirección General de P r o 
piedades é Impuestos las proposiciones 
que presenten los licita lores , las cuales 
estarán contenidas en pliegos cerrados, 
en cuyos sobres firmar'n los respectivos 
íicitadores, quienes podrán consignar 
además las circunstancias que para su 
garantía juzguen convenientes. El Regis
tro de entrada de la oficina tomará nota 
de dichas proposiciones, expresando el 
día y hora de su presentación, señalando 
á cada pliego un número de orden, y en
tregará á cada interesado; aun cuando no 
lo pidiese, un recibo del mismo y del que 
contenga el resguardo del depósito provi
sional para tomar parte en la subasta. 

Los pliegos presentados no podrán, re
t i rarse, pero cada licitado- podrá presen
tar , dentro del expresado plazo, nuevos 
pliegos. 

2 . a Las p-opo^iciones deberán exten
derse en papel de la clase 1 r . a , ajustán
dose en su redacción al modelo adjunto, y 
no exceder de nueve céntimos por pliego, 
que es el tipo del concurso, y á cada pro
posición se acompañará la cédula perso
nal del l id iador , el correspondiente res
guardo del depósito previo consignado en 
la Caja General,,de Depósi tos, por valor 
de 5.000 pesetas, los recibos de l<>. contri
bución industrial, como impresor , de los 
dos úl t imos t r imestres , y el correspon
diente poder, si el iicitador no concurrie
se personalmente. 

3 . a La Junta del concurso será consti
tuida el día 29 de Marzo próximo, á las 
doce, en el despacko del ilustrísimo señor 
Director de Propiedades é Impuestos, y 
se compondrá del mismo señor Director, 
como presidente; del Jefe de la sección de 
Propiedades, de un abog do del Estado, 
en representación de'la Dirección general 
dello Contencioso, y de un Jefe de la Inter
vención general, en representación do est« 
Centro, y asistirá un notario para los 

efectos debidos. Inmediatamente se dará 
lectura de los pliegos de proposición acom
pañados de los documentos correspon
dientes, no abriéndose los que carezcan 
de estos ú l t imo ' ; mas si se presenta algún 
poder que , á juicio de la Junta , después 
de oir al abogado del Estado, fuese decla
rado insuficiente, la proposición se rá 
abierta, leída y unida al expediente, peí o 
no será admitida para la adjudicación 
provisional, 

En caso de resultar iguales var ias pro
posiciones, el presidente abrirá licuación 
verbal entre los autores de ellas, durante 
quince minutos , á la terminación de los 
cuales se adjudicará provisionalmente el 
cont ra to á la proposición presentada con 
¡interioridad, si no ha habido msjora en 
el precio, y , en otro caso, á la proposición 
más ventaj sa para el Estado, concedién
dose preferencia entre var ias ofertas ver
bales por igual precio, á la proposición 
verbal hecha primeramente. 

El notario extenderá la correspondiente 
/icta del concurso. 

4 . a En el término de quinto día, á con
tar desde el del concurso, la Dirección 
general de Propiedades é Impuestos ele 
vara el expediente al excelentísimo señor 
Ministro de Hacienda, dándole cuenta del 
resul tado é informando lo que sea oportu
no, y en otro término de quince días el 
Ministro hará la adjudicación definitiva, 
admitiendo la proposición que reúna me
jores condiciones, ó desechándolas todas 
si, á su juicio, no resultase ninguna be
neficiosa. 

5 . a Dentro de los quince días siguien
tes inmediatos al de la notificación del 
servicio, habrá de elevarse el contrato á 
escritura pública, y si ésta rio fuera otor
gada por culpa del adjudicatario, se de
clarará, desde luego, nula la adjudica
ción, con pérdida de la fianza provisio
nal , y se acorda á inmediatamente nuevo 
concur.-o. 

Modelo de proposición, 
D. . . , vecino de . . . , empadronado en la 

calle de ... con establecimiento abierto 
como impresor , según se acredita por la 
cédula personal de la clase número. . . 
expedida en. . . , y los recibos de contribu
ción correspondientes á ¡os dos últ imos 
t r imestres , enterado del pliego de c ndi-
ciones inserto en la Gaceta de Madrid 
para la composición y tirada del Bote in 
de Venia» de Bienes Nacionales, y con
forme con su contenido, se compromete 
á llen.ir e te servicio por el precio de. . . 
céntimos de peseta cada pliego impreso. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(En letra.) 

Madrid, 8 de Febrero de 1 9 1 1 . — A p r o 
bado por S. M., E. Cobián. 

. Gobierno civil 

J E F A T U R A DE OBRAS PUBLICAS 
Fomento.—Electricidad. 

Don Hisi nio Perea Ramírez , vecino de 
esta Corte , en no nbn- de Don A ejandro, 
Don José y D J H Justo Huerta y Sobrinos,-
solicitan del Excelentísimo Señor Minis
t ro de Fomento la autorización necesaria 
para e! establecimiento de una línea eléc 
trica destinada a! suministro del alumbra 
do público y particular del pueblo de Bui
trago. 

La línea eléctrica cuya concesión se 
solicita arranca á-A molino propiedad 
de D . Alejandro, D . José y D . Justo 

Huerta , y siguiendo la muralla antigua 
del paeblo d» Buitrago, llega hasta la ca

vile denominada de la Carretera , don fe se 
bifurca, hasta la calle de Francisco del 
Pozo. 

Otra derivación que arranca de la anti
gua Plaza de Armas y atraviesa las calles 
del Infantado y de San Salvador, ll eo a 

hasta la Plazuela de San Miguel. 
Cruza la línea la carretera de Madrid 

á Francia por Irún, cerca de la Plaza de 
la Consti tución, sigue contigua á la Mu. 
ralla, atraviesa el río Lozoya, en las in, 
mediai iones del p u m t e . pasa por la pla
zuela de Allende del Río y termina en la 
carretera cerca de dicha ' laza. 

La corriente eléctrica será de baja ten
sión, á ciento veinte voltios. 

Lo que á los fines de la información 
pública que previene el artículo trece del 
Reglamento reformado de instalaciones 
eléctricas de siete de Octubre de mil no
vecientos cuatro, se anuncia en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para emoci. 
miento del público,' pudiendo los intere
sados presentar las reclamaciones que 
juzguen pertinentes en la Jefatura de 
Obras 'públicas de Madrid, caile de las 
Infantas, veintiocho y treinta, segun
do, en- los días laborables, donde es
tará ;.dé manifiesto e! proyecto durante ei 
plazo de un mes, contado á partí- de la 
fecha d;j publicación de este anuncio. 

Madrid, veinticuatro de Enero de mil 
novecientos once. 

El Gobernador, Joan Fernández La-
tor re . 

N O T A 

La línea' eléctrica cu va concesión se 
solicita arranca del molino propiedad de 
don Alej ndro, don José y don Justo 
Huer ta , y siguiendo la m u r d l a antigua 
del pueblo de Buitrago, llega hasta la 
calle denominada de la Carretera, donde 
se bifurca, hasta la'calle de Francisco del 
Pozo. 

Otra derivación, que arranca de la an
tigua plaza de Armas y a fav ie sa -as ca
lles del Infantado " de San Salvador, 
liega hasta la plazuela de San Miguel. 

Cruza la línea la carretera de Madrid 
á Francia por I rún , cerca de la p l a z a de 
l a Const i 'uc 'ón, sigue contigua á l a mu
ralla, atraviesa el río Lozoya en lasinme-
diac-ones del puente, pasa por la p lazue la 
de Allende del Río y termina en la carre
tera, cerca de d x h a plaza. 

La corriente eléctrica será de baja ten
sión, á ciento veinte voltios. 

Madrid, catorce de Enero de mil nove
cientos once. 

El Ingeniero, 
Francisco Alberto. 

(A.-54.) 

Negociado.—Presupuestos 

CIRCULAR 
N o habiéndose recibido en este Gobier

no los.interrogatorios y estados de con
sumos ordenados por Real orden de 3o de 
Diciembre último y remitidos á los Ayun
tamientos en 4 de Enero próximo ante' 
rioi", con el carácter de servicio urgen18, 

he acordado ordenar á los Alca !des qu« 
á continua ion se expresan y que no han 
cumplido este servicio refe ido, lo vefifi' 
quen en el preciso término d e tercero *»> 
pues de no hacerlo l e s impondré elm 1 ' 1 ' 
m i i D i d e í a mu ' t a q u e autoriza <¡\ a r t ' - t l 1 

lo 184 de la ley municipal, con l a qucu*'- j 
de lúea-o quedan conminados. 

Madrid, 8 de Febre ro di- 191 r-
El Gobernador, 

J. Fernández Lator^ 
(Núm. 482.) 
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AYUNTAMIENTOS Q U E S E C I T A N 
Ajalvir, Alameda del Valle, Algetc, 

Barajas, Barres, Becerril, Belmonte de 
Tajo, Berzosa, Bóadüla del Monte, Brao-
jos, Brúñete, Buitrago, Cadalso, Camar
ina, Campo Real, Casarrubielos, Cara-
banchel Bajo, Cercedilla, Chamar t ín , 
Chapinería, Chinchón, Ciempozuclos, Co
llado Mediano, Coll ido Villalba, Colme
nar del Arroyo, Colmenar de On-ja, Col-
mcnarejo, C >rpa, Coslada, Cubas , Da-
jianzo, El Álamo, El Escorial de 'Abajo, 
El Molar, Villa del Prado , El Vellón, 
Fresned;i;la, Fuencar ra l . Fuenlabrada , 
Fuente ¿1 Saz, Galapagar, Garganta , Gas 
cones, Getafe, Gr iñón, Guadar rama, 
Horcajuelo, Hortaleza. Hoyo de 'Manza
nares, La Serna, Las Rozas , Légañas, 
Los Molinos Lozoya , Majadahonda, 
Mangirón, Manzanares el Real,, Mejorada 
del Campo. Moraizarz.il Navacerrada , 
Navalagarr-:.,:!a, Navarredonda, Nuevo 
Baztán, O ..seo, Oteruelo, Paracuellos, 
Pedrezuela, Perales, Pezuela de las T o 
rres, Pozuelo de A'arcón, Pozuelo del 
Rey, Quijorna, Ras,:afr;a, Rivas , Roble 
do áe Ch:;vela, Rob:egordo, San Agus
t ín , Sv.i Fe rnando , San Mart ín de la 
Vega, Santorcaz, Serranillos, Tie lmes , 
Titulcia, Torre jón de la Calzada, T o r r e -
jon Je Velasco, T o r r d o d o n e s , To r remo-
cha, Valdaracéte, Valdelaguna, Vaíde 
quemada, Valdemorril lo. Valdeolmos, 
Valdetorres, Va'dilecha,. Vallecas, Vi-
cálvaro, Villaconejos, Villalb lia, Villa-
manta, Villar del Olmo, Villaverde, Villa-
vieja y Zarzalejo. 

» < ' rere 

S E C R E T A R I A 

En cumpl imien to de lo acordado p o r 
el Excelentísimo A y u n t a m i e n t o en se
sión de trece de E n e r o ú l t imo , se ab re 
concurso l ibre p a r a la explo tac ión del 
solar n ú m e r o c u a r e n t a y siete, de la 
calle de C a r r e t a s , con sujeción á las 
condiciones que cons tan en el expedien
te que se ha l l a de manif iesto en el N e 
gociado s e g u n d o de ésta Sec re ta r i a , 
durante qu ince días hábi les , á con t a r 
desde esta fecha y h o r a s de once á u n a 
de la t a rde . 

Lo q u e se anunc ia al p ú b ico p a r a s u 
conocimiento. 

Madrid c u a t r o de F e b r e r o de mil 
novecientos once 

El Sec re t a r io , 
F ranc i sco R u a n o . 

( N ú m . 4 7 7 . ) E„—78 

' A R A N J U E Z 

Por dimisión de! q u e la d e s e m p e ñ a 
ba, se ha l la vacan te la C o n t a d u r í a de 
fondos de este A y u n t a m i e n t o ; d o t a d a 
eon el h a b e r a n u a l de dos mil p e s e t a s / 

Lo que se h a c e sjiber al públ ico , á 
los efectos de s u provis ión en c o n c u r s o . 

Aran juez , c u a t r o de F e b r e r o de mil 
novecientos once . 

El Alcalde , 
Manue l S á n c h e z . 

( N ú m . 4 7 8 . ) ( O . — 2 2 . ) 

A R G A N D A 
El nuevo r epa r t im ien to pa ra la con

tribución u r b a n a de esta v ida , se ha l l a 
terminado y expues to al públ ico , po r 
término de cinco d ías , p a r a oir recla
maciones. 

A r g a n d a , á 8 de F e b r e r o de 1 9 1 1 . — 
El Alcalde, José G a r c í a . 

( N ú m . 4 9 7 . } 

A L C O R C O N 
Reformado el r epa r t imien to de la 

contr ibución u r b a n a de este t é r m i n o 
munic ipa l , a jus tado á las n u e v a s dispo
siciones, se ha l la de manif iesto en esta 
Secre ta r ía , por t é r m i n o de cinco días , 
á con ta r desde la inserción del p resen te 
en el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia ; 
en cuyo p lazo se a d m i t i r á n las recla
maciones q u e i n t e r p o n g a n los contr i 
buyen te s con a r r e g l o á d ichas disposi
c iones . 

A lco rcón , 7 de F e b r e r o de 1 9 1 1 . —El 
Alca lde , D o m i n g o Garc ía . 

( N ú m . 4 9 8 . ) 

D R U N E T E 

N o hab iendo verificado su p r e s e n t a 
ción en el ac to d e lo rectificación del 
a l i s tamiento del p resen te a ñ o el m o z o 
Jesús Blanco S á n c h e z , hijo de E leu te -
rio y F lo ren t ina , que nació el 2 5 de 
M a r z o de i89o , c u y o a c t u a l p a r a d e r o 
se i gnora , el A y u n t a m i e n t o de mi pre-
sidencia, de a c u e r d o con los d e m á s m 
te resados , h a dispues to la formación 
del o p o r t u n o expedien te p a r a ac red i t a r 
la ausenc ia de esta localidad de a q u é 
llos p o r m á s de diez años , y con el fin 
de poder , en su día , decre ta r la exc lu
sión de d icho ¡nozo del a l i s tamiento , en 
conformidad á lo q u e d e t e r m i n a n las 
R e a ' e s ó r d e n e s de 10 de F e b r e r o de 
1 9 0 5 y 3o de N o v i e m b r e d e 1 9 0 7 . 

E n su v i r t u d , se cita al repet ido 
m o z o p a r a q u e , desde el día de h o y 
h a s t a el 1 1 del ac tua l c o m p a r e z c a 
an te esta Alcaldía á en t e ra r se del expe 
diente y e x p o n e r lo que á su d e r e c h o 
c o n v e n g a pues de no verif icarlo le pa 
r a r á el perjuicio c o r r e s p o n d i e n t e . 

Brúñe te , 4 de F e b r e r o de 1 9 1 1 . — E l 
Alca lde , T o m á s Aviles. 

R O B L E D I L L O D E L A J A R A 

L a s cuen ta s de fondos munic ipa les 
de este pueb lo , re la t ivas al p r e s u p u e s 
to del a ñ o de 1 9 1 0 , . se h a l l a n t e m a n i 
fiesto en la Secre ta r ía del A y u n t a m i e n 
to , por t é r m i n o de qu ince días , á fin de 
q u e puedan ser e x a m i n a d a s por c u a n 
tos individuos lo deseen' y p r e s e n t a r las 
rec lamac iones que sean jus tas ; pasado 
d icho plazo no se r án a t end idas . 

Robledi l lo de la J a r a , 6 de F e b r e r o 
de 1 9 1 1 . — E l Alca lde , .Manuel Alonso, 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 

E s t a Corporac ión munic ipa l , en . se
sión o rd inar ia del día cinco de los co
r r i en t e s , h a acordado a p r o b a r los plie
gos de condiciones de la s u b a s t a q u e 
in tenta ce lebrar p a r a la ejecución de 
las obras de cons t rucción de la n u e v a 
Casa Consistorial en esta ' población., 
bajo el t ipo .de t r e in t a y c u a t r o mil se
tec ien tas c u a r e n t a y u n a pese tas , ochen
t a y dos cén t imos . 
- L o s exp resados pl iegos de condicio 
nes se h a l l a r á n de manifiesto en la S e 
c r e t a r í a de este A y u n t a m i e n t o , po r té r 
m i n o de diez d ías , á los efectos m e n 
c ionados en el ar t ículo ve in t inueve del 
R e a l dec re to é ins t rucc ión de veint i 
c u a t r o de E n e r o de mil novecientos 
c inco , p a r a la con t ra tac ión de servicios 
p rov inc i a l e s y mun ic ipa l e s . 

Guada l íx á seis de F e b r e r o d e mil 
novecientos once . 

E l A l - a í d e , 
J u a n P e ñ a s . 

( N ú m . 4 7 6 . ) ( E . — 7 7 . ) 

d o po r ' el Síndico y a p r o b a d o por " el 
A y u n t a m i e n t o . ... 

Guada l ix de la S i e r r a , á 6 de F e b r e 
ro de 1 9 1 1 . — E l ;Alcalde, J u a n P e ñ a s . 

( N ú m . 4 8 4 . ) ' 

V A L L E C A S 

El día veint iocho del co r r i en te , á las 
once , se ce leb ra rá e n el A y u n t a m i e n t o 
de es ta Villa la s e g u n d a subas t a p a r a 
el a r r e n d a m i e n t o del servicio de l im
pieza de la vía públ ica , ext racc ión de 
b a s u r a s y est iércoles y l impieza de po 
zos n e g r o s , en esta poblac ión , d u r a n t e 
t r e s a.ños y bajo el t ipo de seis mil seis
c ientas pesetas al a ñ o . -

El pliego de condiciones se ha l l a d e 
manif ies to en la Secre ta r ía los días la
bo rab le s p a r a q u e Ib e x a m i n e el q u e lo 
desee . 

Val lecas , ocho de F e b r e r o de mil no 
vecientos once . 

E l Alcalde , 
J u a n Ro iz . 

. ( E . - 7 6 . ) 

misterio de Gracia y Justicü 

Se e n c u e n t r a t e r m i n a d o y en exposi
ción al públ ico en la Sec re ta r í a de este 
A y u n t a m i e n t o , po r t é r m i n o de qu ince 
d í a s , p a r a oir r ec lamac iones , el p r e su 
p u e s t o ex t r ao rd ina r io de este Munic i 
pio f o r m a d o p a r a el cor r ien te a ñ o , 
p o r la Comis ión de Hac i enda , i n ío rma-

Direceión general de Prisiones. 

A u t o r i z a d a es ta Dirección genera! 
p a r a c o n t r a t a r en pública subas t a ia 
adquis ic iónde 1 7 . 3 1 2 , 5 o m e t r o s de lona 
de a lgodón, con des t ino á la confección 
dé p r e n d a s de ves tua r io p a r a los reclu 
sos en las Pr is iones aflictivas del Re ino , 
se a i u n c i a ai públ ico q u e desde las 
once de la m a ñ a de ld í adoce del corr ien
te m e s , has ta la m i s m a h o r a del día 
n u e v e de Marzo p r ó x i m o , p u e d e n los 
q u e q u i e r a n t omar p a r t e en dicha su- , 
bas ta p r e s e n t a r proposiciones en las 
secre tar ías de las J u n t a s correccionales 
d e pris iones, q u e radican en capi tal de 
provincia y en el Negociado de sumi 
nis t ros de es ta Dirección gene ra l , du 
r a n t e las h o r a s de oficina 

L a subas t a t endrá l u g a r el día qu in 
ce de M a r z o p r ó x i m o , á las once de la 
m a ñ a n a , en el local que ocupa este 
Cen t ro direct ivo, con a r r e g l o al pl iego 
de condiciones y mode lo de propos i 
ción que se i n se r t a en la Gaceta de 
Madrid. 

Madr id , siete de F e b r e r o de mil nove
cientos once . 

El Director genera! , 
J. N a v a r r o R e v e r t e r . 

( N ú m . 4 8 8 . ) ( E . — 7 5 . ) 

/suministración fie contribuciones 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Con esta fecha me he posesionado del 
carg•) de Admnis t^ador de Contribucio
nes de esta pro i n d a , para el que fui 
nombrado por Real decreto de 31 de Di
ciembre ú l t imo. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial, para conocimiento de 
todas las autoridades, Corporaciones y 
demás entidades á quien pueda intere
sar. 

Madrid , 7 de Febrero de 1911 .—Alberto 
Ansel. 

(Núm. 490.) 

Pudiendo producir algunas dudas la 
palabra « r e p a r imiento», que figura en la 
circular sobre la contribución de edificias 

s 

y solares, publicada en él BOLETÍN O F I 
CIAL correspondiente a l ,d ía 1 , ° de los co
rrientes, debe entenderse qué los docu
mentos cóbra tenos que han de presen
tarse son dos l is tas , una original -y otra 
copia, y una tercera por orden alfabética 
de apellidos. 

Madrid, 6 de Febrero de 1 9 1 1 . — El Ad
ministrador de Con t r ibuc iones ,P .O . , Án
gel María de Montes. • ' • ' ' , 

(Núm. 491 . ) 

Junta, administradora 
de la Bolsa de Madrid, 

Concurso para el arrendamiento del café 
restaurant de ia Bolsa de Madrid. 

Se admiten proposiciones hasta el día 
20 del a c tud . en la Secretaría de dicha 
Jun ta , en ía planta baja de la nueva Bol
sa de Comercio, donde podrá verse el 
pliego de condiciones, todos los días la
borables, de doce d é l a mañana á cuat re 
de ía tarde. 

Madrid, 10 de Febrero de 1 9 1 1 . 
V . ° B ° , 

' El Presidente, 
_orenzo Aguilar . 

El Secretario, 
Braulio Larrabide. 

(A.—56). 

de lo Gontencioso-aánnnistratiYO' 
El Procurador Don Leopoldo Gálv íz 

Holgüía , en nombre de Don Roberto i 
Roldan Navarro, vecino de esta Corte , ha 
acudido ante este Tr ibuna l Contencioso-
adminiíitratiyo en alzada contra una re
solución del Gobernador civil de esta 
provincia, fecha cinco de Octub: e del año 
pasado, confirmatoria del acuerdo del 
Ayuntamiento de Madrid, por la que le 
declaró cesante del cargo de Inspector 
Jefe de la Guardia Municipal. 

L o q u e se hace saber por medio del 
presente anuncio para que llegue á cono
cimiento de los que tengan interés en el 
apunto y quieran coadyuvar en é l . a l a 
administración. 

Madrid, veinticinco de Enero de mil 
n >vecientos once. 

F i rmado . 
(Núm. 480} ( 0 , - 2 3 ) 

Provideacias íiid m 
J u z g a d o s militares 

V I C A L V R O 
D . Aníba l Molto y Moltó p r i m e r T e -

nientedeJ déc imoreg imien to montado-
de Ar t i l l e r ía y J u e z ins t ruc tor del ex 
pediente de inuti l idad del r ec lu ta q u e 
fué de este reg imien to Franc i sco F e r 
nández Díaz , usando las facul tades 
q u e m e confiere el a r t ícu lo 386 del 
Código de Justicia Mili tar , 
Cito, l l a m o y emplazo • á F r a n c i s c o 

F e r n á n d e z Díaz , vecino de Madroñera . 
(Cáceres) , j o rna le ro , p a r a q u e en t é r 
m i n o de cua ren t a días c o m p a r e z c a en 
este J u z g a d o , sito e n el cua r t e l de V i -
cá lva ro , con el fin de p res ta r dec la ra 
ción, pues así lo h e aco rdado e n di l i 
gencia de este d ía . 

http://Moraizarz.il
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Dado en Vicá lva ro á los ve in t icua t ro 
días del m e s de E n e r o de mil novecien
tos once.—Aníbal Mol tó . 

( N ú m . 3 9 4 . ) ( B . — 2 8 1 . ) 

Juzgados de 1. a instancia. 

L A T I N A 
En v i r tud de providencia d ic tada p o r 

el señor don E d e l m i r o T r i l l o y Seño-
r a n s , Juez de p r i m e r a ins tanc ia del dis
t r i t o de la L a t i n a de es ta Cor te , en el 
día de aye r en el juicio ejecut ivo q u e 
se sigue po r don Ladis lao Manue l León 
3r OncinSj c o n t r a d o n Gregor io M á g i c a 
Mar t ínez , se anunc ia la v e n t a en p r i 
m e r a públ ica subas ta de la finca si
gu ien te : 
Una casa de n u e v a p lanta en 

la población de San L o 
r e n z o del Escor ia l , calle 
de Car re t e ra de M a d r i d , 
n ú m e r o u n o ; consta da 
p l an t a baja , pr inc ipa l y 
boardi l la , só t anos , j a r d í n 
y un cocherón ; l inda de
r e c h a e n t r a n d o , calle de 
T o r n e r o ; izquierda y es
pa lda , t e r r enos propios; 
c o m p r e n d e u n a superf i 
cie de novecientos noven
t a m e t r o s c u a d r a d o s ; y 
sale á ia ven ta en veinte 

mi l pesetas 20 .000 
P a r a c u y o r e m a t e q u e se rá doble y 

s imul t áneo en este J u z g a d o y en el d e 
S a n L o r e n z o del Escorial , se h a seña
lado el día ocho de M a r z o p r ó x i m o , á 
las dos d e la tarde» haciéndose presen
t e , q u e n o se admi t i r án p o s t u r a s q u e 
n o c u b r a n las dos te rceras pa r t e s del 
precio fijado, y sin cons igna r p rev ia 
m e n t e en las mesas del J u z g a d o , ó es
tab lec imien to dest inado al efecto, c u a n 
do m e n o s eí diez p o r ciento del m i s m o ; 
q u e el precio del r e m a t e h a b r á de con • 
s ignarse en e l p l a z o q u e se fije d e n t r o 
de los ocho días s iguientes al de. la 
aprobac ión de la l iquidación de c a r g a s ; 
q u e si r e su l t a sen dos pos tu ra s igua les , 
se a b r i r á n u e v a licitación an te este Juz 
g a d o en t re los dos postores en la forma 
q u e p resc r ibe el ar t ículo mil quin ien
tos diez de la ley de Enjuic iamiento ci
vil; y q u e los t í tulos de p rop i edad , su
plidos por certificación del Reg i s t ro , 
es tán de manif iesto en la escr ibanía del 
infrascr i to Ac tua r io . 

Dado en Madr id á nueve de F e b r e r o 
de mi l novecientos once . 

Ede lmi ro T r i l l o . 
E l a c t u a r i o Licd, 

M a n u e l Cobo Canalejas . 
Y pa ra su inserción en el BOLKTÍN 

O F I G I A L de este p rov inc ia , expido la 
p re sen te copia visada por el señor Juez 
en Madr id á n u e v e de F e b r e r o de mil 
novecientos once . 

V V . ° B . ° 

E d e l m i r o T r i l l o . 

E l ac tua r io , 
Manue l Cobo Canalejas. 

(A.—53.) 
C E N T R O 

P o r providencia del S r . Juez de pri
m e r a instancia del distrito del Cen t ro 
de e s t a Cor te , dictada en p r i m e r o de 

ac tua l en mér i tos de u n a d e m a n d a in
cidental f o rmu lada por el P r o c u r a d o r 
D . E d u a r d o N a v a r r o , en n o m b r e de 
d o ñ a Mar ía Gonzá lez Mar t ín , po r sí y 
c o m o represen tan te legal d e s u s hi jos 
m e n o r e s de edad, sobre dec larac ión de 
pobreza en sentido legal , p a r a l i t igar 
con los h e r e d e r o s de D. Joaqu ín P a l a 
cios Calvo, sobre p a g o de cant idad su
per ior á t r e s mi l pesetas; se m a n d a e m 
p laza r con la referida d e m a n d a á los 
h e r e d e r o s , causahab ien tes ó cua lqu ie r 
pe r sona q u e se c rea con de recho á la 
he renc i a del menc ionado S r . Palacios , 
y q u e son desconocidos, p a r a que en el 
t é r m i n o de nueve días c o m p a r e z c a n y 
con tes ten la referida d e m a n d a de po 
breza ; bajo aperc ib imiento de q u e si n o 
lo verifican se sus t anc ia rá el incidente 
con audiencia so lamente del S r . A b o 
gado del Es t ado en representac ión de 
la Hacienda Públ ica . 

Madr id , cua t ro de F e b r e r o de mi l 
novecientos once . 

Vis to b u e n o . — E l J u e z de p r i m e r a 
ins tancia , T o r r e s . — E l E s c r i b a n o , A n 
te m í , Rafael L . de P a n d o . 

( C . - 3 7 . ) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Miguel Ochoa L u m b i e r , J u e z m u n i -
cipai del d is t r i to de C h a m b e r í de esta 
Cor t e , se cita, l l ama y e m p l a z a á Ben
j a m í n Rodr igo Gal la rdo , c u y a s d e m á s 
c i rcnns tanc ias y ac tua l p a r a d e r o se ig
n o r a n , pa r a q u e c o m p a r e z c a en d icho 
J u z g a d o , el día 2 ? de F e b r e r o p róx i 
m o , á las once, á ce lebra r juicio de fal
tas n ú m 1 . 7 6 5 de 1 9 1 0 ; bajo apercibi
mien to de que si no lo verifica le pa
r a r á el perjuicio q u e h a y a l u g a r . 

M a d r i d , 2 5 de E n e r o de 1 9 1 1 . Vis
to b u e n o . - Miguel O c h o a . — E l Secre- ' 
t a r io , Lu i s Ga r r i do . 

( N ú m . 436.) (B .—a5g . ) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Miguel Ochoa L u m b i e r , Juez m u 
nicipal del distri to de C h a m b e r í de es ta 
Corte, se cita, l l ama y e m p l a z a á F lo 
r e n t i n o Alonso Villar c u y a s d e m á s cir
cuns tanc ias y ac tua l p a r a d e r o se igno
r a n , p a r a q u e en t é r m i n o de s e g u n d o 
día c o m p a r e z c a en dicho J u z g a d o , á 
e x t i n g u i r la pena i npues t a eñ juicio de 
faltas n ú m . 2 . 0 1 4 de > 9 1 0 ; D a j ° ape r 
cibimiento de que si no lo verifica le 
p a r a r á el perjuicio q u e h a y a l u g a r . 

M a d r i d , 2 4 de E n e r o de 1 9 1 1 . — V i s 
to b u e n o . — M i g u e l O c h o a . — E l S e c r e 
ta r io , Luis Ga r r i do . 

( N ú m . 4 3 7 . ) ( B . — 2 6 0 . ) 

E n v i r tud de providenc ia del señor 
D . Migue l Ochoa L u m b í n . Juez m u 
nic ipal del dis t r i to de C h a m b e r í d e 
esta Cor t e , se cita, l a m a y e m p l a z a á 
Marce l ino Alva rez Gal lego y Valer ia
n o C a m p o a m o r P é r e z , c u y a s d e m á s 
c i rcuns tancias y ac tua l p a r a d e r o se 
i gno ran , p a r a q u e en t é r m i n o de se
g u n d o día c o m p a r e z c a en dicho J u z g a 
do á ex t ingu i r , la pena i m p u e s t a en 
ju ic io de faltas n ú m . 1 . 9 8 6 de 1 9 1 0 ; 
bajo aperc ib imiento de q u e , si n o lo 
verifica, le p a r a r á el perjuicio q u e 
h a y a l uga r . 

Madr id , 25 de E n e r o de 1 9 1 1 . — V i s t o 
b u e n o . — M i g u e l Ochoa . E l Sec re ta r io , 
F i r m a d o . 

( N ú m . 4 3 8 . ) ( B . — 2 6 1 . ) 

U n V i r t u d de providencia del señor 
D. Migue! Ochoa L u m b í n , Juez Mun i 
cipal del distri to de C h a m b e r í de esta 
Cor te , se ci ta, i l ama y e m p l a z a á Ju 
lio N . , c u y a s d e m á s c i rcuns tanc ias y 
actual p a r a d e r o se ignoran , p a r a que 

c o m p a r e z c a en dicho J u z g a d o , el día 
2 7 de F t b r e r o p r ó x i m o , alas once, á 
ce lebra r juicio de faltas n ú m e r o 2 . 0 2 6 
de 1 9 1 0 ; bajo apercibimiento, de q u e si 
no lo verifica le p a r a r á el perjuicio que 
h a y a l u g a r . 

. Madr id , 2 4 de E n e r o de 1 9 1 1 . — V i s 
to b u e n o . - M i g u e l O c h o a . — E l Secre 
ta r io , F i r m a d o . 

( N ú m . 4 3 9 . ) ( B . — 2 6 2 . ) 
H O S P I T A L 

M a l d o n a d o Mar t í n (Fel ipe) , de unos 
t r e in t a años , de e s t a t u r a r e g u l a r , con 
bigote obscu ro y traje de p a n a c la ro , 
domicil iado ú l t i m a m e n t e en la calle de 
San Cosme , n ú m e r o s 2 2 y 2 4 , procesa
do po r estafa, c o m p a r e c e r á en t é r m i n o 
de diez días an te el Juzgado de ins t ruc
ción del distr i to del Hospi ta l . 

( B . - 2 6 3 . ) 

N a v a r r o S a n z (Mar í a ) , hija de M a r 
t ín y de Micaela, n a t u r a l de R iba d e 
Saelices ( G u a d a l a j a r a ) . d e estado v iuda , 
profesión t u s l abores , de c incuen ta 
años , domicil iada ú l t i m a m e n t e en la 
calle del F e r r o c a r r i l , n ú m e r o 1 2 , p r o 
cesada por estafa, c o m p a r e c e r á en tér 
m i n o de diez días an t e el J u z g a d o de 
ins t rucc ión del distr i to del Hospital de 
M a d r i d . 

( B . - 2 6 4 . ) 

F e r n á n d e z P é r e z (Lu i s ) , n a t u r a l de 
Vi tor ia , de es tado v iudo , de unos cua
ren ta y t res años , de e s t a t u r a r egu l a r , 
con una cicatr iz desde la oreja izquier
da has t a la barbi l la , y q u e usa m u l e t a s 
p o r t ene r lesionada la p ie rna d e r e c h a , 
domici l iado ú l t i m a m e n t e en la calle de 
Sebas t ián H e r r e r a , n ú m e r o 7 , p rocesa
do por h u r t o , c o m p a r e c e r á en t é r m i n o 
de diez días an te el J u z g a d o de ins t ruc 
ción del distr i to del Hospi ta l de M a 
dr id . 

( B . — 2 6 5 . ) 

Caste l lanos Gonzá lez (Vicente) , de 
es t ado sol tero , profesión ho ja la te ro , de 
o n c e . a ñ o s , domicil iado ú l t i m a m e n t e en 
la calle de la F e , n ú m e r o 1 2 , procesa
do por estafa, c ó m p a n c e r á en t é r m i n o 
de diez días an te el J u z g a d o de ins t ruc 
ción del distri to del Hospi ta l de M a 
dr id . 

( B . — 2 6 6 . ) 

Olivar Millán (Anton io ) , n a t u r a l de 
S a c e d ó n , Guada l a j a r a ; de estado casa
do , profesión jo rna le ro , de veint i t rés 
a ñ o s , domici l iado ú l t i m a m e n t e en la 
calle Vi r i a to , n ú m . 3 , bajo, p rocesado 
po r estafa, c o m p a r e c e r á eri t é r m i n o de 
diez días ante el J u z g a d o de ins t ruc
ción del distr i to del Hospi ta l de M a 
dr id . 

( B . - 3 6 7 . ) . 

Roca (Fe l ipe) , de e s t a t u r a a l ta , 
bas tan te g rueso , con acento c a t a l á n , 
domicil iado ú l t i m a m e n t e en la calle de 
San Car los , n ú m . 6, p rocesado por ten
ta t iva de estafa, compa rece r á en té r 
m i n o de diez días an te el J u z g a d o de 
ins t rucción del dis t r i to del Hospi ta l de 
M a d r i d . 

( B . - 2 6 8 . ) 

Celorio Blanco (Ánge l ) , domicil iado 
ú l t i m a m e n t e en la cade de Qu in t ana , 
n ú m . 3 , compa rece r á en t é r m i n o de 
cinco días an te el Juzgado de in s t ruc 
ción del distri to del Hospital de M a 
dr id , p a r a dec la ra r en causa por h u r t o , 
ins t ru ida por dicho J u z g a d o . 

( B . - 2 6 9 . ) 

G ó m e z Esemi r ( Juan Antonio) , n a t u 

ral de Híjar , de es tado soltero, sin pro. 
fesión, de c incuenta y n u e v e años, hijo 
de Anton io y de Vicenta , domiciliado 
ú l t i m a m e n t e en el paseo de las Yeserías 
(Casablanca) , p rocesado por hurto, 
c o m p a r e c e r á en t é r m i n o de diez días 
an te el J u z g a d o de ins t rucc ión del dis
t r i to del Hospi ta l de Madr id . 

( B . — 2 7 0 . ) 

S a n z Alda (Alfonso), hijo de Bernardo 
y Engrac i a , na tu r a l de Madr id , de es
tado sol tero, de profesión papelista, de 
quince años , domici l iado últimamente 
en la calle de Ca la t r ava , n ú m e r o 6, 
p rocesado por h u r t o , comparece rá en 
t é r m i n o de diez días an t e el Juzgado 
de ins t rucc ión del dis t r i to del Hospital 
de M a d r i d . 
. , ( B . - a 7 i . ) 

Mar io (Emil io) , q u e recibía corres
pondencia en casa de Mónica Fonseca, 
calle de A n d r é s Bor r ego , procesado 
po r estafa, c o m p a r e c e r á en té rmino de 
diez días an te ei J u z g a d o de instrucción 
del dis t r i to del Hospi ta l de Madr id . 

( B . - - 2 7 2 . ) 

Fonseca C á m a r a (Mónica) , domici
l iada ú l t i m a m e n t e - en la calle de An
d r é s B o r r e g o , n ú m . 4.. procesada por 
estafa, comparece rá en t é r m i n o de diez 
días an te el J u z g a d o de instrucción del 
distr i to del Hospi ta l de Madr id . 

( B . - a 7 3 . ) 

C E N T R O 
José Villa, domici l iado últ imamente 

en la esl íe de San B e r n a r d o , n ú m . 66, 
p rocesado por estafa, comparece rá en 
t é r m i n o d e diez n ías an te el Juzgado 
ins t ruc to r del dis t r i to del C e n t r o . 

Madr id , 28 de E n e r o de 1 9 1 1 .—Fe l i 
pe T o r r e s . — P . S. , Santos Soto Si-
m a r r o . 

( B . — 2 7 4 . ) 

Manue l Oervel lón , domicil iado últi
m a m e n t e en la calle de San Bernardo, 
n ú m . 66, p rocesado p o r estufa, com
pa rece rá en t é r m i n o de diez días antes 
el J u z g a d o i n s t ruc to r del distrito del 
Cen t ro . 

Madr id , 28 de E n e r o de 1 9 1 1 . — F e l i 
pe T o r r e s . — E l Esc r ibano , P . S . , San
tos Soto S i m a r r o . 

( B . - 2 7 5 . ) 

A L C Á Z A R D E S A N J U A N . 
Ruiz Mar t ínez (José) hijo de José y 

de Felipa, na tura l de S a n t a n d e r , de es
tado sol tero , de oficio ca rp in te ro , de 
quince años de edad , domicil iado últi
m a m e n t e en Madr id , p rocesado por 
estafa, v ia jando sin billete en ferroca
rr i l , c o m p a r e c e r á en t é rmino de diez 
d ías ante el Juez de instrucción de esta 
c iudad; N , 

Alcáza r de San J u a n , 3 de Febrero 
de 1 9 1 1 . — E l Juez de ins t rucc ión , Fir
m a d o 

( N ú m . 4 0 2 . ) ( B . — 2 8 2 . ) 

Regimiento cazadores ae Ewitanií 
1 2 . " de cabal ler ía . 

El lunes t rece del ac tua l y hora de 
las once, te d r á l u g a r la venta , en pú
blica subas ta , de qu ince caballos de 
desecho, en el cua r t e l q u e ocupa el re
gimiento en este Rea l sitio. 

El P a r d o , p r i m e r o de F e b r e r o de mil 
novecientos once . 

El c o m a n d a n t e mayor, 
P . S. 

José V u a t . 
(A. - 4 2 . ) 

I M P R E N T A DE « E „ P O R V E N I R » 

Martines de Velaseo y Compañía. 
Pizarro, i5.—Madrid. 


